RES. 830/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001075, Ent. N°862/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas,  relacionadas con la renovación del contrato de arrendamiento de la sala de esparcimiento Geant de la firma Hípica Rioplantense Uruguay S.A., por el plazo de dos años;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.09.2002, acordó, que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto resultante de la proyectada contratación, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.;

                                     2) que, con fecha 1°.12.2003, se suscribió contrato de arrendamiento entre Hípica Rioplatense Uruguay S.A. y el Estado – MEF para la explotación de una Sala de Esparcimiento en el inmueble  Padrón N° 43.897 sito en la 19° Sección Judicial de Canelones, Departamento de Canelones. El plazo del mismo se fijó en 15 años, contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de entrega del local (cláusula tercera). El precio del arrendamiento está establecido en dólares USA y será el resultante de las operaciones que se indican en la cláusula cuarta;

                                   3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.02.2004, acordó, no formular observaciones a la modificación del contrato de arrendamiento relacionada con el ajuste de la superficie a arrendar y el precio a abonar y la base de aplicación de la paramétrica de ajuste de arrendamiento de años futuros, cometiendo al Contador Delegado el control de la desafectación de la diferencia en su caso;

                                    4) que en Sesión de fecha 27.02.2019 este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención de hasta el pago anual de U$S 5:606.713 más IVA, correspondiente al arrendamiento de la Sala de Esparcimiento Geant a favor de Hípica Rioplatense Uruguay S.A (HRU S.A), por período diciembre 2018 – noviembre 2019;

                                    5) que en la oportunidad se remite nota de la firma HRU S.A de fecha 26.11.2018 solicitando renovación del contrato de arrendamiento de la referida sala, en virtud de que, con fecha 30.11.2018 vencerá el plazo original del contrato de arrendamiento de la Sala Geant. La demora en tramitar dicha renovación obedece a que los propietarios del Centro Comercial Geant se encuentran proyectando una ampliación de dicho complejo. En tal sentido, han procedido con los propietarios del inmueble donde se encuentra dicha sala, a prorrogar el contrato aún vigente, por un período de dos años;

                                    6) que se adjunta Proyecto de Contrato de Subarrendamiento y Arrendamiento entre la firma HRU con el Estado (Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos), en el que se establece: CLAUSULA SEGUNDA: DESTINO: las áreas dadas en arrendamiento serán las destinadas a la Sala de Esparcimiento Geant. TERCERO PLAZO Y VIGENCIA: el plazo de este arrendamiento comienza el 1 de diciembre de  2018 hasta el 30 de noviembre de 2020;
                                   7) que consta Proyecto de Resolución, adoptado por el Poder Ejecutivo, autorizando a la Dirección General de Casinos a suscribir con la empresa HRU S.A, la renovación del contrato de arrendamiento por las áreas que hoy funciona la actual Sala de Esparcimiento Geant por el plazo de 2 años;


CONSIDERANDO: 1) que si bien el contrato de arrendamiento se encuentra vencido, corresponde por razones de buena administración que la Administración tome los recaudos necesarios a efectos de instrumentar la renovación y suscripción de un nuevo contrato de arrendamiento conforme con el Artículo 40 del TOCAF; Artículo 1776 y siguientes del Código Civil y           Ley  Nº 14.219 y sus modificativas;
                                        2) que dado que la Administración continúa ocupando el inmueble, el arrendamiento continúa bajo las mismas condiciones de acuerdo con el Artículo 1.790 del Código Civil, por lo que respecto al pago del precio del mismo corresponde que este Tribunal se expida favorablemente;

                                       3) que sin perjuicio, corresponde tener presente que en Sesión de fecha 27.2.2019, este Tribunal cometió la intervención del monto emergente al período diciembre 2018 – noviembre 2019, por lo que, en esta oportunidad restaría intervenir el gasto emergente del período comprendido entre el 1 de diciembre 2019 al 30 noviembre 2020;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el MEF, la intervención del monto emergente del arrendamiento de la sala de esparcimiento Geant a favor de la firma Hípica Rioplatense Uruguay S.A, por el período comprendido entre el 1 de diciembre 2019 al 30 noviembre 2020, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo Señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese al Contador Auditor.
5) Devuélvase  al Ministerio de Economía y Finanzas.
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